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Área: Contratación
Expediente: 016585/ 2023 
Asunto: 68/23 CNT - Suministro de asientos para el auditorio municipal.

RESOLUCIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE PRESIDENCIA Y  CONTRATACIÓN.

 Visto que con fecha 19-9-2023, por la Concejala Delegada de Cultura se ha incoado 
expediente para la contratación del “Suministro de asientos y colocación en el Auditorio 
municipal de Rincón de la Victoria”.

Visto el informe de la TAG de Contratación con el conforme de la Secretaría 
General, sobre consignación presupuestaria, competencia de la Alcaldía para su 
contratación, legislación aplicable e informe favorable de los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

Visto el documento contable que acredita la existencia de consignación presu-
puestaria adecuada y suficiente para afrontar los gastos derivados del contrato, y de 
conformidad con lo dispuesto por Decreto de la Alcaldía de fecha 19 de junio de 2023, por el 
que se delegan en el Concejal de Contratación las atribuciones, entre otras, en materia de 
contratación, esta Concejalía RESUELVE:

PRIMERO.- Declarar de tramitación ordinaria el expediente de contratación del 
“Suministro de asientos y colocación en el Auditorio municipal de Rincón de la Victoria”, ad-
judicando el contrato mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios.

SEGUNDO.- Autorizar, por la cuantía de 25.410 euros, el gasto que para este 
Ayuntamiento representa la contratación referenciada, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 334.62900 del estado de gastos del Presupuesto Municipal para el ejercicio 
2023 (nº operación 2023 220115633).

TERCERO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que obran en el expediente, que habrán de regir el contrato.

CUARTO.- Cumplir los demás trámites preceptivos de impulso hasta la formalización 
del oportuno contrato.

Lo  manda y firma el Concejal Delegado de Contratación en Rincón de la Victoria, a 
fecha de firma electrónica.
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E700347AA400E8B6K1C6F6R8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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